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Y para que sirva de citación a “Jaiva Te-
chnology, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Génova Broton, contra la em-
presa “Diesthal Gestión Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto el día de la fecha, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución por un principal de 1.216,06 euros,
más la cantidad de 91 euros en concepto de
intereses y 191 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días designar la existencia de nuevos
bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles
que de no ser así se procederá a dictar auto
de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Diesthal Gestión Inmobiliaria, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.950/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Abel González Medel, contra la empre-
sa “Pangea Obras, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto el día de la
fecha, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Abel González Medel, contra

“Pangea Obras, Sociedad Limitada”, por un
principal de 28.975,10 euros, más 2.173
euros en concepto de intereses y 2.897 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2808/0000/00/0973/08, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono

de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pangea Obras, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortíz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 60 de 2007, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Álvaro Chaminade Costa, contra don Carlos
Mayo López, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Procede alzar el auto de insolvencia total

dictado en fecha de 13 de febrero de 2008.
Se ratifican los embargos practicados (ar-

tículo 257.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral), y procédase a la valoración pericial
de los artículos 259 y concordantes de la
Ley de Procedimiento Laboral; designándo-
se al efecto por este Juzgado al perito que
por turno corresponda de los adscritos a la
oficina de peritos judiciales, sita en la plaza
de Castilla de Madrid.

Dése conocimiento de dicho nombramien-
to a las partes y terceros que conste tengan
derechos sobre los bienes a tasar, para que
dentro del segundo día siguiente a la notifica-
ción, puedan designar otros por su parte, con
la prevención de que si transcurrido dicho
término sin ejercitar este derecho, perderán la
facultad de designarlos con posterioridad.

Líbrese, asimismo, oficio a la referida
oficina de peritos judiciales, a fin de que
procedan al desempeño de su cometido en el
plazo máximo de ocho días, con traslado de
copia de los bienes embargados.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recuso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


